
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA - MAGDALENA 

 
Santa Ana Magdalena, Julio Veintiséis (26) de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 
PROCESO        : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE : GUILLERMO ENRIQUE RODRIGUEZ TORRES   
DEMANDADO   : JORGE LUIS LÓPEZ AGUILAR   
RADICACIÓN    : 47-707-40-89-001-2017-00026-00  

 
De la solicitud de apertura de Incidente de Sucesión Procesal dentro del proceso de la 

referencia presentada por la parte demandada, córrasele traslado a la parte demandante 

por el término de Tres (3) días, para que se pronuncie al respecto.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SANTA ANA MAGDALENA 

Por estado No 042 de fecha 26/07/2021 se notificó el 
auto anterior. 
 

JAVIER ENRIQUE BARRIOS RUIZ. 
Secretario. 

 



SEÑORA  

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA MADALENA 

E    S    D. 

 

REF: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: GUILLERMO ENRIQUE RODRIGUEZ TORREZ 

DEMANDADO: JORGE LUIS LOPEZ AGUILAR 

ASUNTO: INCIDENTE DE SUCESIÓN PROCESAL 

RAD: 2017-00026-00 

JOSE CARLOS BELTRAN GARCIA identificado con cédula de ciudadanía número 

19772525, portador de la T.P. No. 148526 del CSJ, actuando en calidad de apoderado judicial 

del señor JORGE LUIS LOPEZ AGUILAR (Q.E.P.D.) según poder adjunto, muy 

respetuosamente me dirijo a usted, con el fin de solicitar la apertura del incidente de 

sucesión procesal dentro del proceso de la referencia, toda vez que mi poderdante, JORGE 

LUIS LOPEZ AGUILAR (Q.E.P.D.) falleció el día 07 de diciembre de 2020. 

Que es deber de los apoderados Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos, y es 

aconsejable que los presuntos sucesores de mi poderdante inicial, puedan concurrir al 

proceso y estén enterados de los pormenores del mismo. 

De igual forma, solicito a la señora JUEZ, conminar a la parte demandante para que 

manifieste al despacho si el señor   GUILLERMO ENRIQUE RODRIGUEZ TORREZ, al igual 

que mi poderdante, falleció, pues esta judicatura tiene conocimiento que, con relación a él, 

también se produjo este lamentable suceso, lo que hace necesario aperturar tanto para 

demandado y demandante, el respectivo incidente de sucesión procesal, para que el proceso 

siga en normales términos. 

Téngase como fuente normativa el art. 68 y ss del CGP. 

Anexo copia del registro civil de defunción del señor JORGE LUIS LOPEZ AGUILAR 

(Q.E.P.D.) 

 

Atentamente, 

 

JOSE CARLOS BELTRAN GARCIA 

CC. 19772525 De Talaigua Nuevo Bolívar 

T.P. 148526 DEL CSJ. 
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